
P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 
PROCURACIÓN GENERAL DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S PARA LA PROVICION DE M A T E R I A L E S 
Y MANO D E OBRA 

OBRA: TRABAJOS DE REVESTIMIENTO Y CAMBIO DE CARPINTERIAS 
DESTINO: Oficina Judicial con asiento en la U.C. n° 5 de Mercedes 

Los trabajos se realizarán en dos (2) oficinas. Para resolver la humedad de cimientos y 
el mal estado de los revoques, se ha considerado como solución más económica y de 
menor tiempo de obra la colocación de placas especiales. El material propuesto existe 
en el mercado y se comercializa solamente bajo la marca San Francisco. 
Las otras tareas consisten en el cambio de solados y de carpinterías. 

1- REVESTIMIENTO ^ 
El material utilizado para revestir los muros serán placas de material poroso especial 
que permite la microevaporación de la humedad; estas placas se pegarán o amurarán 
con tacos y tornillos, dependiendo del estado de las paredes. La superficie total a 
revestir es de aprox. 110 m .̂ 
Es muy importante resaltar que este material NO DEBE PINTARSE pues se obstruirían 
los poros. 

2- CARPINTERIA 
Se colocarán 2 ventanas de aluminio Línea Herrero, de 1,20 x 1 m. Para ello deberán 
abrirse los vanos en el muro. Se retirarán además los ventiluces existentes, tapiando el 
vano resultante. 
Se colocarán en las nuevas ventanas rejas de hierro redondo (siguiendo la línea de las 
existentes en el edificio) 

PLAZO DE EJECUCION: Veinte (20) días. 

Nota Aclaratorias 
Se solicitará Certificado de visita de Obra, el mismo será emitido por la Delegación V del 
Depto. de Arquitectura e Infraestructura de la Procuración General. (011) 4489-3578 
Los trabajos no entorpecerán el normal funcionamiento de la dependencia. 
El contratista retirará todos los elementos que se interpongan en la realización de las 
tareas, debiendo colocarlos nuevamente al finalizar la obra. 
El contratista retirará del lugar todos los materiales de descarte que resulten de la obra. 
Todos los ambientes y equipamientos existentes quedaran perfectamente limpios y en 
funcionamiento al terminar la obra. 
Se deberá dar cumplimiento a todo lo relativo a normativas laborales vigentes. 
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